
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Nueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2017-00314-00 

 

Visto el memorial que antecede, y atendiendo a que la parte demandante solicita el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo del inmueble ubicado en la Carrera 50 

D # 123 A 35, y que además el presente proceso se encuentra terminado por mutuo 

acuerdo entre las partes mediante sentencia N°399 de 2017, emitida el día 19 de octubre 

de 2017, se accede a lo solicitado teniendo en cuenta que dicha dirección corresponde a 

la del inmueble identificado la matricula inmobiliaria 01N-5210177, y en consecuencia se 

ordena el levantamiento de la medida cautelar de embargo decretada sobre dicho 

inmueble. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                     

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
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